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Habiéndose aprobado mediante acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Lucena, en sesión extraordinaria, 

celebrada  el  día  25  de  junio  de  2025,  el  Plan  Económico  Financiero  para  los  años  2025-2026,  en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 23.4 de la Ley Orgánica 2/2021, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera,  se  hace  público  la  aprobación  del  mismo para  su  general 

conocimiento,  el  cual  estará  a  disposición  de  las  personas  interesadas  en  las  oficinas  de  la  Casa 

Consistorial del Ayuntamiento de Lucena, así como en su sede electrónica. 

Lucena, 27 de junio de 2025.– El Alcalde, Aurelio Fernández García.
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